
I 
5 C E N T S 

P R E C I C S P E SUSCRIPCIÓN 

E s B a r e « : Mea, C V A pe5«ta-

¿gQ- i ñ o . 15: Eitr*nj&ro y LIi^»-
fO&r: Añc. -S-

I», o5ciii»* del periódico y en 
Us MÍmmttátte UbrerUa de vsza. 

PAGO ADELANTADO 

; r i 
HnlEBfl CENTS. 
PR£CiCS D£ INSERCIÓN 

D E A V I S O S Y N O T I C I A S . 

Ú L T I M O S T E L E G R A M A S Y N O T Í C I A S D É L A T A R D E 

A2íTNCIOS:En 1.' placa. TCflto 
te céntimos línea; E n 3.% quince; 
En4. ' , diei. RECLAMOS: linea. 25 
céntimo*. COMUNICADOS y suel-
toa de redacción: de oift & 5 pese
tas. E S Q U E L A S FUK^BKEá: da 
i peseta* en adelanta. 

Bebsjaa á los niaenpicaQM 7 4 
lee anuncios permanentes. 

PAGO ADELAÍÍTÍ.DO 

A ñ o Xl.—ift<¿in- 3.013. Of ic inas : c a ü e de V i t o r i a , n ú m . ÍG? bajo . T e l é f o n o núm= i 63 S á b a d o 19 de Ene ro de 199 i 

í 

SEGUIDO ^ M i ^ E H S ^ R I O 

falleció en esta ciudad el 20 de Enero de 1899. 

(B: P. D ) 

T o d a á l as m i s í i s q u e sa c l e b r e n e n l a 
p a r r o q u i a d e S a n L a m i a s A b a d , p a t r ó n 
r 'e B u r g o s , e l l u n e s 21 d e l c o r r i e n t e , d o 
n u e v e á o n c e de 1 ^ m a ñ a n a , se s p l i c a r á n 
p o r e l e t e r n o desoanso d e s u a l m a . 

Su viuda, hijos, hijos políticos, nieto 
hermano, hermana política, sobrinos y de_ 
más parientes ruegan á sus amigos se sirvan 
encomendarle á Dios. 

E L i S E Ñ O R 

9 Lared 

ravilloso.1 
disposi 

) dese| 

Imita iú 

falleció fen Montevideo, «República Oriental del Uruguay», el día 
20 de Diciembre úitimo, después de recibir los Santos Sacramentos y 

la Bendición Apostólica. 

• » N 

S u a ñ i g i d a GSÍJOSÍS, h i j o s , he rmaaos B . P r ó s p e r o , D . F e r n a n d o » 
B.a Bonx iu ica , D.a A i j u i iu^ . , h -Tmauos p o l í t i c o s D . B o u i f a c i o Gu
t i é r r e z y D. ^ g u s t i u S l u i a T a n g u a ? , sobr iao? , p r i m o s y p a r l a n t e s 

Suplican á sus amigos encomienden á Dios en sus oraciones el alma del 
finado y asistan al funeral que por su eterno descanso se ha de celebrar en la 
captlla del Hospital de San Juan de esta ciudad, el lunes 21 del corriente a 
las'diez y media, por cuyo acto de piedad les anticipan las gracias. 

E \ Excmo. S1. Arzobispo de esta Ciócesis concede 80 dia^dein ulgenpias k codos IJS 
fieles por oualquier acto de piedad queaplicareii en sufragio deUlma del tinado 

*La H u m a n i d a d . , Agencia funeraria, San Juan, 61, 

t 
E L E X G M O . S E Ñ O R 

D. RflffiOH DE SflliHS Y HODHIGUEZ 
GENERAL D3 DIVISIÓN, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y MILITAR 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO, PLACA ROJA D E L MÉRITO MILITAR Y OTRAS 
VARIAS POR ACCIONES Y MÉRITOS DE GUERRA, 

ha f a l l ec ido á l a s diez de l a m a ñ a n a . 
(E. P. D.) 

Loa Excmos . Si-es. C a p i t á n G e n e r a l de l a R e g i ó n 
y Gobernador UCi ' i t a r de es ta P laza 

Su desconsolada esposa la Excma. Sra. D.« Manuela River, hijos, 
hijo político, nietos, hermanos, hermana política, sobrinos y de
más parientes 

Suplican á sus amigos se dignen encomendarle á Dios en sus oraciones y 
asistir al entierro y funeral que, por el eterno descanso de su alma, se han 
de celebrar en ¿a parroquia, de San Lesmes, á las once de la mañana de 
los días 20 y 21, por cuyos actos les qiiedarán eternamente agradecidos. 
El duelo se despide en el Cementerio. Vivía: San Juan, 63. 

Burgos 19 de Enero de 1901. 

CIRUJANO-DENTISTA 

ÍC Mi REAL. C f * S £ 
Dnfttt de la Victoria, 17 

Especialidad en dentaduras artificia
les en oro, platino y caochut, con arre
glo á los últimos adelantos. 

Orificaciones y empastes de todas 

Especialista en enfermedades de la 
loca y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta; de nueve á cinco. 
Duque de la Vic tor ia , 17. 

Antes P'azadel ArzofeisDo: 

Ms S ihm 
CmUJANO DTÍNTISTI 

29 í S O S D E PRACTICA 
Cid, 28, Burgos. 
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CARTA DE MADRID 

Madrid 18. 
Aunque nada concretamente se sabe 

de política, no cesan los comentarios en" 
tre la gente que de ella y por ella viven-

Toca hoy el turno á los amigos del se" 
ñor Silvela que no ocultan sus impa
ciencias por volver al disfrute de los go
ces perdidos. 

Aseguran—y conste que no lo hemos 
oído á ningún primate silvelista—que 
antes de la boda de S. A. será presiden
te del Consejo D. Francisco Silvela, fun. 
dando su creencia—y esto es lo peregri
no—en el sencillo dato de haber la Rei" 
na dispensado al general Azcárraga de 
asistir á ninguna fiesta de las que se ce
lebrarán con motivo de aquella eolem 
ni dad. 

¿No se habrán enterado estos señores 
impacientes del luto que guarda el jefe 
del Gobierno, causa de esa dispensa— 
no de Roma precisamente? 

¿No recordarán que el señor Sagasta 
desde la penúltima vez que fué podei^ 
y s iáido jefe del Gobierno, no asistió á 
ningún acto palatino á causa del estado 
delicado de su salud'? 

Medrados estaríamos si la ausencia 
del presidente del Concejo en actos se
mejantes fuera motivo de crisis. 

¡Oh, la impaciencia! 

* * 
El ministro de Agricultura ha firmado 

hoy el decreto con las reglas del plan 
general de carreteras. 

Se señala el plazo de un mes para que 
amplíen las propuestas los ingenieros 
jefes de provincias. 

E l consejo de Obras revisará y pro
pondrá el orden de prelación. 

E l orden de ejecución se clasificará 
por grupos. 

* 
* * 

Telegrafían de Villanueva que ha sido 
expuesto en la capilla ardiente del ce. 
menterio el cadáver de Balaguer. 

Se han colocado allí todas las coronas 
y muchas flores. 

La población entera desfila para con
templar el cadáver. 

• * 

Un despacho de Nueva York habla 
del caso en que Cuba se declare inde
pendiente, reclamarían muchos millo
nes Alemania y otras naciones por in
demnización de guerra. 

Hoy se han firmado los siguientes 
decretos además del transcrito: 

Aceptando la dimisión á D . Federico 
Viesca, comisario regio de Agricultura 
en Vailadolid. 

Nombrando para este cargo á D. Pe
dro León Perrua. 

Nombrando jefe de segunda clase á 
D . Enrique Cantalapiedra. 

Autorizando al ministro para realizar 
varias obras. 

Los despachas de la guerra anglo 
boer dan cuenta de que aumenta el pe
ligro en la Colonia del Cabo. 

Le s boers han libertado á 297 ingle
ses prisioneros. 

Los ingleses se resisten menos, sa
biendo que se les libertará después de 
desarmados, y prefieren esto á los ries
gos de la .guerra. 

M EN CHE TA. 

E L ABOSO D3 L A PRISIÓN P R E Y E l f T I V ; 

El ministerio de Gracia y Justicia in
serta en la Gaceta la siguiente ley: 

«Artículo l,o A los reos que fueren 
condenados á penas correccionales se 
Ies abonará, para el cumplimiento de 
sus condenas, todo el tiempo de prisión 
preventiva que hubieran sufrido duran
te el proceso. 

A los que fueren condenados á penas 
aflictivas les servirá de abono para su 
cumplimiento la mitad del tiempo que 
hubieran estado preventivamente pre
sos, quedando á su favor cualquiera 
fracción de tiempo que resulte de la re
baja. Si la prisión preventiva en este 
caso hubiera durado más de un año, les 
será también de abono la totalidad del 
exceso. 

Art. 2.o La disposición del primer 
párrafo del artículo anterior es aplica
ble á la responsabilidad personal, sub 
sidiaria por insolvencia para el pago de 
la multa, como pena única ó como con
junta de cualquiera de las que en el mis
mo se mencionan. 

También comprenderá á los que ac
tualmente se hallen cumpliendo con
dena. 

Art. 3.o Lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 1 o de esta ley, se 
aplicará, cualquiera que sea la pena que 
se les imponga: 

Primero. A los reincidentes. 
Segundo. A los que con anterioridad 

hubieren sido condenados ejecutoriamen
te á pena igual ó superior á la que nue 
vamente les imponga, á no ser que una 
ú otra de las dos penas aplicadas lo ha
ya sido por causa de imprudencia teme
raria, ó de imprudencia ó negligancia 
con ó sin infracción de reglamentos. 

Art. 4.o Los Tribunales harán apli
cación de las anteriores prescripciones 
en la parte dispositiva de la sentencia 
que dictaren, y los funcionarios del mi
nisterio fiscal las tendrán ea cuanta pa
ra solicitar en sus conclusiones, acerca 
de este extremo, lo que sea procedente. 

Las infracciones de esta ley, en cuan
to á la prisión preventiva, se considera
rán incluidas en el párrafo sexto, artí
culo 849 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Art. 5.« Cuando al formular la acu
sación, ó después de formulada en una 
causa, resultare que el procesado había 
estado preso preventivamente un tiempo 
igual ó mayor que la pena más grave que 
contra él se solicite, el Tribunal resol 
verá, por determinación especial, la l i 
bertad del procesado, si no estuviere 
reducido á prisión por otra causa, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento 
y si señalado el día del juicio no com
pareciere el procesado por motivos no 
justificados, quedará excluido de los be
neficios de esta ley. 

Art. 6.o A los condenados á cadena 
y reclusión perpetuas se les tendrá tam
bién en cuenta el tiempo de prisión pro 
visional sufrida, en la proporción que 
establece el párrafo segundo del art. l.o 
para los efectos de la prescripción dis. 
p\iesta en el art. 29 del Código penal. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
A los reos que se hallaren sentencia

dos ó cumpliendo condena y á quienes 
puedan alcanzar los beneficios de esta 
ley, se les aplicarán desde luego por el 
Tribsnal sentenciador, el cual, con au
diencia del Ministerio fiscal, acordará 
en la condena impuesta la rebaja que 
sea procedente^ 

La eáwera adximstpativa 

L a real orden expedida por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y que 
publica la Gaceta, como aclaración del 
real decreto de 18 de Junio y resolución 
de las dudas consultadas, en cuanto 
afectan carácter general, contiene las 
reglas siguientes: 

Primera. El art. 3 o del real decreto 
de 18 de Junio de 1900, sobre ingreso y 
ascenso de la carrera administrativa, se 
interpretará en el sentido de que los tres 
turnos qua para la provisión de vacan
tes estabíece, han de ser aplicados á to
das las plazas desde la categoría de ofi
cial de cuarta clase á la de jefe de ad
ministración de primera, ambas inclusi
ve, sin perjuicio de admitir para las de 
oficiales cuartos un nuevo turno en fa
vor de los opositores aprobados con de
recho á ellas. 

Segunda. Los oficiales de quinta 
clase que sirvan destinos con carácter 
provisional, no tienen derecho á figurar 
ed los escalafones, según está declarado 
en la regla 5.a de la real orden citada de 
17 de Julio; pero ello, no obstante, aque
llos funcionarios que sirviendo plazas 
provisionalmente hubieran desempeña
do en propiedad las mismas ú otras en 
época anterior, deberán figurar en el es
calafón respectivo de cesantes, con la 
categoría, clase y antigüedad que tuvie
sen adquirida. 

Tercera. Los empleados que ant^s 
dé l a s formaciones de los escalafones 
hubiesen servido destinos de categoría 
ó clase superior al que actualmente de
sempeñen, serán incluidos en la clase 
que por su destino activo les correspon
da, figurando en comisión y á la cabeza 
de la escala. 

Cuarta. Como consecuencia de lo 
determinado en la regla anterior, y en 
la cuarta de la real orden de 17 de Julio, 
ningún funcionario podrá figurar en si
tuación de activo y de cesante en un 
mismo escalafón n i en dos escalafones 
distintos, aun cuando sea de diferentes 
ministerios. 

Quinta. Los aspirantes, escribientes 
y subalternos no deben ser incluidos en 
ningún escalafón de los que se formen 
por virtud del real decreto de 18 de Ju
nio, pero conservarán los derechos que 
les r.Goaocía la legislación anterior. 

Sexta. Los funcionarios ct sai.tes de 
la secretaría del suprimido ministerio de 
Ultramar y de todas sus dependencias 

n la Península o en las colonias, que 
no prestaron servicios asimilados á cuer
pos ó carreras especiales, serán incluí-
dos en los escalafones generales del 
ministe lo de la Gobernación, 

Séptima. Aquellos funcionarios cu
yo último cargo ha sido en los estable-
mientos penales de Ultramar, podrán 
ingresar en vacantes del cuerpo de 
penales de la Península, figuran
do desde luego en su escalafón de 
cesantes ó excedentes, si reúnen aptitud 
legal para ello. En otro caso deberán 
ser comprendidos en el escalafón y lu
gar que les corresponda por los demis 
destinos que pudieran haber servido. 

Octava. Se formará una escala es
pecial, auxiliar del cuerpo de Correos, 
eon los funcionarioe de este ramo en 
Ultramar con aptitud reconocida para 
el servicio de la Península. Los^que no 
tengan las condiciones legales ingresa-
rán en el escalafón general del ministe
rio déla Gobernación. 

Novena. Los cesantes de los cuerpos 
de Correos, Telégrafos y Penales de la 
Península á quienes no se reconoció 
derecho á formar parte de estos cuerpos» 
ó están excluidos de sus escalafones, no 
deben ser incluidos enlos de los ministe
rios respectivos si no ganaron por otro 
concepto categoría administrativa, 

i Décima. Un mismo programa é igua
les ejercicios se exigirán para las opo
siciones á plazas d? aspirantes á oficia. 



les de OUarta y quinta clase determinan
do el tribunal, con vista de las califica
ciones, qué opositores han de ser.incluí-
doa en cada uno de loa dos escalafones 
que se formarán para la provisión de 
aquellas plazas en el turno correspon
diente. 

Undécima. De acuerdo con lo pre
ceptuado en el art. 17 del real decreto 
organizando la carrera administrativa, 
los gobernadores de provincia, aun cuan
do desempeñen el oargo durante dos ó 
más años, uo tienen derecho á figurar 
en el escalafón de ninguno de los mi-
n is íed)S á menos de que hayan obte
nido la categoría de jefe de adrainis 
tración de primera clase, con arreglo á 
lo que previene la ley de presupuestos 
de 1876. 

Ilición favorable del expresado asunto y 
el regreso de la comisión. 

El señor presidente manifestó que 
cuando ésta llegue será ocasión de hacer 
los comentarios que se juzgue oportunos 
y de dar gracias á quienes hayan puesto 
su actividad y celo al servicio de los in
tereses de Burgos. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Febrero, impor
tante 123.900 pesetas. 

A continuación se presentó el estado 
demostrativo del movimiento del mer 
cado de ganados durante el año de 1900, 
formado por el negociado de Estadística, 
y cuyo resumen es como sigue 

Diario de B u r g o s ^ 

ha verificado esta mañana la publica
ción de la Santa Huía. 

Concurrieron al exprésalo acto los 
clarineros de Ayuntamiento, un pique
te de caballería y agentes municipales. 

Mañana tendrá lugar el expresado 
acto en la S. L C, asistiendo una comi
sión del Avuntamiento. 

El geraes^al Salas 
Víctima de una pulmonía ha fallecido 

esta mañana en Burgos el general de 
división, Excmo. Sr. D. Ramón Salas y 
Rodríguez. 

Era el finado persona de ameno trato 
y excelentes condiciones de carácter, y 
durante el tiempo que residió en esta 
capital se había captado generales sim
patías. 

Su entierro se verificará mañana á las 
once, tributando los honores fuerzas de 
los regimientos de la Lealtad y España. 

Enviamos á l a distinguida familia del 
finado el más sentido pésame por la des
gracia que la aflige. 

He aquí ahora algunos datos biográfi
cos del finado: 

Nació el 23 de Enero de 1831 é in
gresó en el colegio de artillería en 1845, 
siendo promovido á teniente de dicha 
arma en 1848. 

Se le otorgó el grado de capitán poi 
gracia general en 1851. 

Tomó parte en los hechos de armas 
que tuvieron lugar en Madrid en Julio 
de 1854, á las órdenes del teniente gene
ral duque de Ahumada, concediendo 
sele por el mérito que contrajo el grado 
de comandante de infantería. 

Se halló también en las ocurrencias 
de la corte en Julio do 1856, á las órde 
nes del capitán general Concha, resul 
tando herido y siendo recompensado 
con el empleo de capitán de infantería 

Por antigüedad fué ascendido á capi
tán de artillería en 1857, y á comandan 
te eni1864. 

En 1866 se encontró en los puestos de 
peligro con motivo de la sublevación de 
Madrid, condecorándosele con la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar. 

Alcanzó el grado de teniente coronel 
de ejército en 1868; en 1869 ascendió á 
tenieñts coronel del cuerpo, y en 1873 
le fué concedido su retiro, volviendo al 
servicio al ser reorganizada el arma de 
artillería. 

En dicho empleo desempeñó el cargo 
de subdirector de la fábrica de Orbaiceta 
(Navarra), y el de comandante de arti
llería de la plaza de Ciudad Rodrigo. 

Como coronel, á que fué ascendido 
en 1876, desempeñó el cargo de coman
dante de-artilléría de la plaza de Bilbao 
y mandó varios regimientos. 

Ascendido á brigadier de artillería 
en 1887, fué nombrado subinspector de 
dicha arma en el distrito de Castilla la 
Vieja y más tarde en el de Aragón. 

En 1895 fué promovido á general de 
división, desempeñando el cargo de co-
nandante general de artillería del sexto 
cuerpo, hasta su pase á la sección de re
serva. 

Se hallaba en posesión de la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar y la 
gran cruz de San Hermenegildo. 

üysi ntamiento 
SESIÓN DE AYER 

La declaró abierta el presidente, señor 
Arroyo, á las seis y media, aprobándose 
las actas de las sesiones ordinaria y ex. 
traordinarias, relativas estas últimas á 
la cuestión de la Capitanía general. 

Antes de entrar en el despacho se dió 
lectura de un telegrama que acababa de 
recibirse de Madrid, comunicando la so-

GAXADO 
En

trada. 

8.736 
18.622 

682 
20.021 
22.782 

Venta. 

1.553 
6.511 

492 
10.553 
10.968 

Precio 
medio. 

625 
312 
50 
31 
28,50 

vendido 

Parejas . . 
Bueyes . . 
Terneras. 
Carneros. 
Ovejas. . . 
Importe total del ganado 

8.666.388 pesetas. 
E l Ayuntamiento se congratuló del 

incremento que van tomando los mer
cados de ganados en esta ciudad, como 
lo demuestra el anterior estado. 

A la comisión de Gobernación se re. 
mitió una instancia de la empresa del 
Teatro, en súplica de que se prorrogue 
el contrato de arriendo para dar funcio
nes en la temporada de Carnaval, y á la 
de Cementerios pasó otra solicitud de 
D. Nicolás Ojas, pidiendo la propiedad 
de un nicho. 

Quedó sobre la mesa, á petición del 
señor Lozano, el expediente relativo á 
la concesiónde una gratificación del.000 
pesetas á los empleados del Hospital de 
San Juan, en atención al mayor trabajo 
que supone la estancia en dicho bené
fico establecimiento de los operarios del 
ferrocarril minero y. á los mayores in
gresos obtenidos por este concepto 

De conformidad con lo informado por 
las comisiones de Cementerios, Estadís
tica y Obras, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Conceder la propiedad de una sepul 
tura á D. Juan Fernández Salazar. 

Dar de baja en el padrón de habitan 
tes á D. Agapito Marquina. 

Autorizar á D. Calixto Manzanedo pa 
ra reformar la casa núms. 17 y 19 de la 
calle de San Gil. 

Aprobar la liquidación de la acera 
colocada en la calle de la Isla, número 
27, debiendo abonar doña Rufina Lu
cio, dueña de la finca, la cantidad de 
171,41 pesetas. 

Colocar la acera de la calle del Pro 
greso, de empedrado ahora, sin perjui 
ció de sustituirla por la de baldosa 
cuando se estime conveniente, debien 
do manifestar los propietarios si desean 
realizar la obra por su cuenta, bajo la 
dirección del arquitecto, ó por la sec 
ción de Obras del manicipio, abonando 
en este caso la cantidad que les corres
ponda. 

Y, finalmente, que se realice una pe
queña obra en el lavadero de la casa de 
Grávidas, y respecto de la limpieza del 
arroyo que Spor allí pasa, ¿informe la 
comisión correspondiente, puesto de 
acuerdo el Ayuntamiento con los parti
culares. 

Terminado el despacho ordinario, el 
señor Redondo propuso la construcción 
de un paso en la plaza de Vega. 

E l señor Castilla rogó á la comisión 
de Obras que ordene el arreglo del 
puente de Santa Dorotea. 

Dirigió otros ruegos á las comisiones 
de Aguas y Paseos el señor Diez-Mon
tero, y se levantó la sesión á las siete. 

Noticias locales 
Nuestro paisana D. Andrés Manjón, 

el infatigable y benemérito fundador de 
las escuelas del Ave María, en Granada, 
ha celebrado la entrada del siglo xx 
inaugurando una nueva escuela en 
Quinta Alegre, donde se han albergado 
inmediatamente unos doscientos niños, 
cuyo estado de cultura era,deplorable; 
pues de los matriculados sólo supieron 
el Credo, el 4 por 100, y la mayoría ig
noraba el modo de santiguarse. 

Con la solemnidad de costumbre se 

jano, cuya compañía está actuando en 
aquel teatro, para preparar en Burgos 
la futura campaña. 

En Moduvar de la Emparedada apa
reció anoche ahorcado en un pajar un 
vecino de aquel pueblo. 

E l parte de este suceso lo trajo un 
propio á esta capital á las dos de la ma
drugada. 

N o t i c i a s m i l i t a r e s . — H a n sido des
tinados en caballería: 

Los primeros tenientes D. Santiago 
Sánchez Castilla y D. José Bermudez 
de Castro, del regimiento lanceros de 
España, al de Numancia. 

Segundo teniente D. Juan Huertas y 
Alfaro, á lanceros de España. 

La subasta de las obras para la cons
trucción de dos ramales de alcantarilla 
en la calle de Fernán-González, verifi 
cada hoy, se ha declarado desierta por 
falta de lioitadores. 

En la secretaría municipal se han re
cibido las licencias absolutas de los mo
zos del reemplazo de 1888 que no pres
taron SCITÍCÍO activo. 

En la misma dependencia háílañse 
también las licencias correspondientes 
á reemplazos anteriores. 

La Gaceta anuncia vacante la cátedra 
de Preceptiva literaria del Instituto de 
esta capital, i 

Se proveerá por concurso de exceden
tes, pudiendo solicitarse en término de 
15 días. 

Como habíamos anunciado, en el ex
preso de esta madrugada ha regresado 
de Madrid la comisión del excelentisi 
mo Ayuntamiento de esta ciudad. 

Para un comercio de esta ciudad se 
necesitan dos principiantes, de 14 á 18 
años. 

Informes en esta administración. 

E l lunes habrá concurso de misas en 
la parroquia de San Lesmes, de nueve 
á once de la mañana, por el alma del 
Sr. D. Adolfo García Inés (Q. E, P. D:) 
y con el estipendio de tres pesetas. 

Mañana domingo disertará en la Uni 
versidad libre el señor Andrade, rector 
de la misma, acerca del tema «Estudios 
superiores de Derecho penal.—Apun
tes para un curso de Antropología cri
minal espiritualista. (2.a conferencia.— 
Crítica.)» 

A las cinco y media de la tarde. 

E l lunes se celebrará en la capilla del 
Hospital de San Juan un funeral por 
el alma de D. Ciriaco Gallardo Laredo, 
fallecidc recientemente en Montevideo. 

Repetimos el pésame á su distingui
da familia. 

Para actuar en Vigo ha sido contra
tado el notable barítono de ópera don 
Luis García Prieto, querido paisano y 
amigo nuestro. 

Hoy se han suministrado en la Ticn 
da-Asilo 293 raciones. 

Esta mañana hubo corrida gratuita en 
la Plaza de la Libertad, donde penetró 
un buey que se había escapado al con
ducirle al matadero, acometiendo á 
cuanto se le ponía por delante y sem
brando el pánico entre las vendedoras 
de la citada plaza, que á aquella hora es
taba concurridísima. 

Después de no pocas carreras y sobre
saltos pudo sujetarse á la res, no sin que 
antes corneara á dos caballerías, que han 
sido reconocidas por el inspector veteri
nario. 

Poco antes de cerrar la edición reci
bimos de D. Francisco Ariza un comu
nicado cuya inserción nos vemos preci
sados á aplazar hasta el próximo núme
ro por lo avanzado de la hora. 

L a Libertad, de Vitoria, anuncia la 
salida para esta capital del Sr. Monti-

El activo secretario del Ayuntamiento 
de Santibañez Zarzaguda, D. Nicolás Al-
varez Rayales, ha publicado, según vie
ne haciendo todos los años, su Almana
que, que en nada desmerece de los an
teriores. 

Recomendárnosle por su gran utilidad 
y por las notas recreativas que contiene. 

En el (Instituto provincial de vacu
nación antirrábica> de esta ciudad, á 
cuyo frente se encuentra el médico don 
Florentino Izquierdo, han sido inocula
dos en la primera quincena del mes ac
tual Salvador Escribano, de 19 años de 
edad, y su hermanita Ascensión, de 12 
años, naturales de Pedresa del Príncipe, 
y el niño Toribio Tudanca, de 8 años 
de edad, residente en Susinos, los cuales 
fueron mordidos por perros sospecho
sos de hidrofobia en los primeros días 
del corriente mes. 

Con estos tres nuevos casos, el núme 
ro total de inoculados en este benéfico 
Instituto desde su fundación (año de 
189G) hasta el día de hoy, asciende á 
52, siendo de notar que ninguno de ellos 
ha sufrido después de ser operado alté-
ración ni contratiempo funcional de 
ningún género, relacionado con la en
fermedad que les trajo á dicho estable
cimiento. 

Bonito juguete: E l cerdo agonizante; E l 
Necesario, diario de gastos, y Agenda de 
la cocinera; La lavandera, y La plancha 
dora; agendas, almanaques de E l Iris, 
La Saeta, Siglo X X , Mar y Tierra, fie 
deón y de La Ilustración Española. 

Librería de Avila é Hijo, Burgos. 

La tos, ronquera, cosquilleo, reseca 
ción y padecimientos de garganta, se cu
ran con las pastillas Crespo de Mentol 
y Cocaína. A la primer pastilla se calma 
la tos y se nota la mejoría. En todas 
las farmacias, ptas. 1,50. 

Notabilísimo es en verdad, el cAibaf 
Serdna» de Andrés y Fabiá farmacéu
tico de Valencia, porque nada hasta hoy 
había podido atajar con tanta seguridad 
y rapidez el intensísimo dolor produci
do por las muelas cariadas y dicho re
medio ha llenado cumplidamente esta 
necesidad. Sorprende su eficacia. 

1 Lo tiene para la venta la farmacia del 
señor Barriocanal á 2 pesetas bote. 

LA ESCRÓFULA CURADA 
con el uso de la Emulsión Scfott 
ílay muy pocas eafrnnedadeft quo co

tilo la escrófula pongan á prueba con tan
ta precisión la eficacia del remedio. Es 
una cnlcraiedad perlina?, áo. la sangro, y 
pocos remedios logran bararlai Para co-
nocor ol remedio mas á propósito para la 
escrófula, véanse los detalles que sobre 
él da la siguiente carta; 

«líarceiona '2 i de Febrero de 19(X). 
Muy Sres. míos: Él satisfactorio resul

tado obtenido del uso de ta Mmülsión 
Scott? me obliga á man i fe-star á Vdrs. que 
mi hijo Amonio, de 7 años de edad, se 
halla completamente cupido de una afec
ción escrofulosa que le tenia constante
mente (sobre 
todn cabeza y 
cara) con es
coriaciones y 
cos tras , al 
extremo que 
todo el mun
do se retraía 
de los hala
gos que natu
ralmente se 
p r o d i g a n á 
todos los ni
ños, lo cual 
ya compren
derán \ des. 
cuáii penosa 
era para mi 
esta fatal cir- Antonio L E CIÑA 
ennstfi^cia; pero gracias á Dios hoy se 
enciurntra tan sanó y robusto que es la 
envidia de esos á quien antes inspiraba 
lástima; dígalo si no su retrato que tengo 
el gusto de remitirles en comprobación 
de lo manifestado, y faculto á Vdes. por 
si les conviene hacerlo público, puesto 
que casos como el presente deben darse 
á conocer en bien de la humanidad. 

A sus órdenes su afl'mo. S. S-, 
ANTONIO LECINA. 

Calle Leona, 10.» 
No vacilamos en afirmar que ningún 

otro remedio, empleado en el caso cita
do, hubiera producido los buenos efectos 
de la Emulsión Scott. Esta es una com
binación peculiar de aceite de bisado de 
bacalao con hipofosíitos de cal y de sosa 
vgiiceritia, tan agradable de tomar que 
los niños la toman como una golosina. La 
Emulsión Scott es de fácil digestión y res-
tableen la salud cuando todo otro reme
dio falla por completo. 

E s preferible comenzar tomando la 
Emulsión Scott antes de gastar dinero 
en remedios dudosos. La Emulsión verda
dera se distingue fácilmente por nuestra 
marca de fábrica —un hombre llevando 
un gran pescado en la espalda. 

Un frasquito de prueba será enviado 
gratis á aaieu lo pida á D. Carlos Marés. 
calle de Valencia, 427, Barcelona, acom
pañando 75 céntimos en sellos de corree 
para pago de franqueo. 

Los asmáticos llegan á obtener 
ración con el uso metódico 
lias Morelló: Farmacia 
principales. Bar"ocana|tiy 

Diviesos se evitan siempre y ^ 
seguramente por método abortiy?1^ 
cuanto se notan, oprimiéndolos - ' • ^ 
clonándose con Agua Colonia de h ^ 
En Burgos, farmacias de BarriociTTí1'-

d : 1 
e >:\: 
i : : . 
cuer 

• v i - i - . 
wUm; 

Mira . 

Tu crítica majadera 
de los dramas que escribí 
Pedancio, nádame altera' 
Más pesadumbre tuviera' 
si te gustaran á tí. 

Esta letrilla del famoso dramatn 
espnñol es la que debe oponerse al ri
mador del Odol. Con efecto: ¿Cómoh 
de ocasionar pesadumbre, las convnp* 
nes epilépticas, propias de la d e ^ J ^ j 
ción del vencido, si ellas proclaman I a ' ' : 
victoria del famoso dentífrico^ ' va 

A confesión de parte, revelación d-
prueba; y, harto confiesa BU derrokí 
que tan desesperadamente se defiera 

•EL— 

3111-/-

Contra la DEBIliOAD y la FAT!QA 

GTJINA A M A R I L L A R E A L 
CACAO — VINO GENEROSO 

PAR 1S,5,R. Bourg-l'Áblja. PrineipaUitaaátj 

CODQgSS; Henri Garnier y CÍÍ 

i i a r w si© awiSDs 
G A C E T A D>J M A B H I B 

La de ayer contiene las siguientes 

« c i o n 
teses, 
tnííent 

omom 
femé, . 
Mata. 

33 T A 
Irvacic 
provin 
metro: 
& las t 
per ahí: 
í min 
pbajo 
tción t 
bs tard 

soluciones: 
Gracia y Justicia.—Ley sobre 

de tiempo de prisión preventiva en 
causas criminales. 

Presidencia, Guerra, Marina y Gober-9''. 
nación.-*-Reales decretos de personal ílf*1'1̂ ?.1 
que hemos dado cuenta. ;:f • 

Presidencia.— Real orden dictando PSÍ 
reglas para el ingreso en la carrera • 
ministrativa. [J ' ce 

ib, ve: 
de 80 
|a de 

C R O N I C A B J E & I G I O S A 
Santo de hoy: San Canuto. 
Santo de mañana: San Fabián. 
Guitas. — Catedral. — Mañana 

cara D. Ramón María de Laviano. 
Carmen.—Mañana se celebrará la fun-crcade 

ción mensual del Santo Escapulario.^ el de 

mañana 

nos c 
^'50 • 

á 4 as 

la 
Merc.ed.— A las sietñ 

celebrarán 

M 
iirecti 

noene celebraran mañana la junta-^ ca] 
mensual los señores celadores del A p o f i ^ ^ 
tolado de la Oración. ove^ s 

Santa Agueda.—La cofradía de Nuê  
tra Señora de la Salud y San Sebastian C;lp¡ 
tendrá mañana á las diez y media inis^es gl 
solemne con exposición de S. D. M., pré-jg 0V( 
dicando D. Angel García Valdivielso. pS qU( 

El lunes, á las diez, oficio de difunto^ p;U.e-
Salesas.—Solemnes cultos que al Di- á (>()" 

vino y Milagroso Niño Jesús de P A y de 
celebrarán las religiosas Salesas en unión 
con la archicofradía de la Guardia^ 
Honor. 

El día 20 á las siete y media misadííj 
comunión general. A las once exposi
ción del Santísimo Sacramento, á coníi 
nuación una misa rezada con acompS'-
ñamiento de harmonium, piano y violiv 
ejecutándose obras de autores clásico^r su i 
y después de rezada la estación ái%rendj 
doce se reservará. » 0|ic 

A las cuatro de la tarde se volverá*^ ^ 
exponer S. D. M. é inmediatamente ^ 
será la consagración de los niños, cujtp1 mi 
acto leerá uno de ellos desde el púlp1'^. lK 
y rezada la estación y rosario, teaar̂  v (,¡ 
lugar el sermón que está á cargo d * ^ . ^ 
R. P. Fray Samuel. Prior del Carmen,^ 
después de algunas preces al milagro^ 
Niño, se terminará con una solemne rtr-^0 
serva. 

El día 21 dará principio la noV^n d 
del glorioso Doctor y Fundador 
Francisco de Sales; se manifestará to 
los días á las cuatro y media y rezi 
la estación y Santo rosario será la no*"ÍQí] 
na, reservándose á las cinco y media. y< un 

• incu 
L SU: 

Sai 

m 

I H S T S t t f C C I Ó í T P Ú B I i l C A 
El rectorado ha dispuesto que se 

truya expediente de jubilación al niae! 
tro de Fuentelisendo', D. Pedro Abad-

—D. Frutos Burgos renuncia á la f 
cuela de Pariza. 

—Se ha inaugurado la escuela ! 
adultos en Barbadillo del Pez. 

uar 
^ue 
:te i 
íilai 
)ipa 
abii 
á q 
lúe 
ara 

na 

L L E G A D A D E V I A J E B O S 
^ Hotel París,—Mr. Rearrh, de FJj 

cia. 
Hotel Norte.—D. Simón Erras*1! 

Espinosa. L " 
^ H o t e l Monin.—D. Juan Antonio. 
Valladolid; B. Trino Vera, de B i l ^ 
D. Hermenegildo Ruiz, de Pradolue^. ] q 
D. N . Martínez, de París; D. Felipe* • 
bio, de Madrid.} 

B O L E T Í N M X L T T A B 
Servicio de la plaza para el díft 

• 



D i a r i o de B u r g o s 

: PJ J _ loini Parada, Lealtad; jefe 
y ^ v . r t nel del 3 ° montado D . J " f " 
Knagmar ia , teniente coronel del 
K e r a o D . Manuel Bonet; hospi-

^ .vi.iOnc^ y pienso., 1 f-0 
vo, ¿7 íU,n- yi .rilancaá, u n oficial de cada 

0 
-anal y 

••mientos para el día 21 de Ene 
E l Audiencia territorial: pleito 
In t e del juzgado de Villacarriedo, 
|L Juan Diego con D. Genaro Pa-
1 sobre tercena; ponente, señor 
I defensores, licenciados Quinta-

tien; procuradores, Pineda y 
Aeta; secretaría de Jalón, 
•ncia provincial: juicio oral pro-
del juzgado de Lerma, contra 

íanz, sobre lesiones; ponente, se 
doctor Alfaro; 

relatoría de Pe 
•arro 

m a n ^ d c r ' Gut iér rez ; 

ion & 
r^íael H , B G l S T S O c i v i l . 
?^en^el juzgado municipal se han ios-

ifcciones.—^Mercedes Misis Ocina, 
Jeses, Santa Clara, 
piíentos. — Antonio Jesús Saiz 

pmonios.—Mañana á las siete en 
t m e , D . Rafael Ramos con doña 
• la ta . 

ovaciones meteorológicas del Ins-
bro^ncial en el día de hoy: 
hnetro: á las nueve de la mañana, 
í las tres de la tarde, GSS'S. 
bmtfMra:max. sol, 9,0; max. som-
[; min. sombra, 0'7 bajo 0; reflec-
bajo 0. 

kción del viento: nueve mañana, 
s tarde 

i abonij 
a enlai 

Gobp.̂ ' Entraron 700fanegas. Se 
trigo álaga á 53 rs. los 44 kilos, 

ictan 
rera i 

& 

á 47 los 42.y | ; rojo á 46 y J los 
||trigo y cebada de paneras á 45 

30 y ^ la fanega, centeno á 35 
L cebada á 33, los 32, avena á 

6, yeros de 45 á 46 los 44, gar
fee *80 á 120 ios 42 y J. 

de 1> á 18 rs. arroba, de 2.a á 
> á 16. 

?ldos de lta á 11*50 rs. fanega, 
predi- 9!50 y de 3* á S'óO. 

10. ¿as á 4 y rs. arroba, 
i la fuiereado sostenido. 
ari0'^. el de ganados de ayer entraron 

|ijas, 340 bueyes sueltos, 2 ter-
E8 carneros y 121 ovejas, 
fuera se vendieron: 36 parejas, 
lyes sueltos, 187 cameros, y 56 

a -¡m 
el A' 

ta m 
-capital se vendieron: 2 parejas, 
res sueltos, 2 terneras, 34 car-

ovejas. 
[s que rigieron: de 614 á 616 pe-
fparejas, de 318 á 320 los bueyes 
fet (>0 las terneras, de 24 á 26 los 

o Praj| y de 18 á 20 las ovejas, 
m unión 
ardía de1 

Irector del DIARIO DE BUÍIQOS. 
su ilustrado periódico de ayer, 

Irendió su noticia local de que 
oficial había podido adquirir 

|el suceso que le comuniqué 
Jn mi casa y calle del Progreso 
mf ignorando por su parte lo 

y que lo mismo cree sucede á 
lidades, á quienes por lo visto 

¡ilagro*11"'11 conocimiento d é l o s 
minertí1^10 último no es exacto, pues 

• i r m o en mi comunicado, pre 
n o v « el hecho D. Manuel Corral. 
^todS^ •alcalde del ¿istriíój y el 
rrezad»jf uuníí'i!>al (i'!e prestaba serví-
la noVjjdiíi calle 1). Manuel N . Siendo 
icdia. )s autoridades y el guardia de 

• incumbía á estos el dar cono-
c A H á sus jefes en cuanto al guar-

^cuanto al teniente de alcalde, 
que corresponda. Hay más; 

irte mandé recado á la inspec-
;ilaacia y á la guardia civil y 

jcipal, viniendo á mi casa y 
inbir habló con A riza el tercer 
á qnien di cuenta de lo ocu-
que ninguna de estas autori-
tera disposición alguna, igno-
t motivos que tuvieran para 

Aaiauo- J u l i á n 

;ueli 

OS 

19 Enero 1901. 

T E L E G R A M A S 
SERVICIO E S P E C I A L D E L 

D i a r i o d e « ¿ u r g o s 

¿0 i * 

H U E S P E D I h V S T K ' E 
Madrid 19—(10 k.) 

C o m a n i c a n da C á d i z g.a3 ea proba
b le que e l a l ca ide de Baeaoa A i r e s 
v i s i t e v a r i a s c iudades de I i a v a a t e y 
A n d a l u c í a , s iga ieado d e s p u é s sa v i a 
j e á M i d r i d , P a r í a y Saa ia . 

i A H E U T A V I C T O R I A 
Madrid 19—CÍO k. 30 m.) 

S e ^ ú a t e l e g í a f í a n de L o a d r e s , e l 
p r í n c i p e de Gales se e u c u o n t r a ea 
Osborne a l l a l o de sa madre l a r e i 
na V i c t o r i a de X a g l a t e r r a , cuyo es
t ado i n s p i r a v i v a s i u i u i e t a d e s . 

O b s é r v a s e l a a d o p c i ó a deJ imedi-
das t a u exbremas, como s i se t emie 
r a eu m u e r t e i u m e d i a t a . 

D í c e s e que e i p r í a c i p e de Gales se 
e n c a r g a r á de l a r egenc ia d u r a n t e l a 
enfe rmedad de su a u g u s t a m a d r e . 

C A M P A Ñ A A l J í G L O B O E R 

Madrid 19—(13 h. 4o m.) 
L a s "not ic ias de A f r i c a r e c i b i d a s 

ea Xondres s i g u e n s iando m u y poco 
t r a n q u i l i z adoras p a r a loa ingleses . 

Los boers , mandados p - r e l gene
r a l í s i m o B o t h a , se h a n concen t r ado 
e n t r e P r e t o r i a y M a c l i a d o d o r p . 

E l g e n e r a l D e w e t m a r c h a sobre 
E r m e l o . 

Es t a s n o t i c i a s p r o d u c e n g r a n i n 
q u i e t u d en I n g l a t e r r a » h a b i é n d o s e 
acordado m o v i l i z a r los r e t i r a d o s de 
l a a r m a d a y de i n f a n t e r í a de m a r i n a . 

H U E L G A EW G I I Ó S T 

Madrid 19—(14 h j 
C o n t i n ú a l a h u e l g a de loa ca rgado

res d e l m u e l l e de G i j ó n . 
E l gobe rnador i n t e r i n o t e l e g r a f í a 

que l a h u e l g a es p a c í f i c a y r e v i s t e 
poca i m p o r t a n c i a , r e a l i z á n d o s e las 
operaciones t r a n q u i l a m e n t e con e l 
p e r s o n a l s u s t i t u t o . 

N O T A H E L I G I O 3 A 

Madrid 19—{U h. 25 íw.j?j 
T e l e g r a f í a n de P a m p l o n a que h a n 

s ido t r a s l a d a d o s a l nuevo conven to 
de C a r m e l i t a s 3 os r e s tos de So r Ca 
t a l i n a d e l S a n t í s i m o C r i s t o , contem
p o r á n e a de S a n t a Te re sa de J e s ú s , 
que f u n d ó en 1533 y 1533 los con
ven tos de C a r m e l i t a s de P a m p l o n a 
y B a r c e l o n a . 

E l c a d á v e r , que se h a l l a muy b i e n 
conservado, fué expues to a l p ú b l i c o 
en u n a u r n a d u r a n t e dos d í a s . 

c o 2 í r i . x a r o ^OLTroío is rADO 

Madrid 19—(15 h j 
Parece c o n j u r a d a l a h u s l g a de los 

o p e r a r i o s de los t r a n v í a s . 
H o y t a m b i é n h i n c i r c u l a d o ca 

r r u a j es. 

I N F O H M A G I Ó N M I L I T A R 
E l g e n e r a l M o i ñ o , c a p i t á a g e n e r a l 

de Ba lea re s , c o n t i n ú a ma jo rando . 
I n d í c a s e a l g e n e r a l Salcedo p a r a 

s u s t i t u i r a l s e ñ o r G a ñ i r ea l a c a p i 
t a n í a g e n e r a l de A r a g ó n . 

E a b r e v a se p r o v e e r á n t a m b i é n las 
d e m á s vacan tes m i l i t a r e s , 

B O L S A 

L a c o t i z a c i ó n o f i c i a l de l a B o l s a en 
e l d í a de a y e r y h o y es l a s i g u i e n t a : 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes.. 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, 1890 
Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 

Arrendataria de tabacos. 
Cambies sobre París áocho 

días vista 
Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ex 

terior español 
Nuevo empréstito 

De ayer 

70,65 
70,75 
77,50 
79,50 

103,25 

84,55 

70,40 
00.00 

449,00 

381,00 

85.50 
00,00 

71.45 
92.05 

70,85 
70,95 
77,60 
80,00 

103.20 

85,00 

70,75 
00,00 

500,00 

383,00 

35.50 
00,00 

71,55 
92,30 

L O S D E A M A S D E L A M O K 
Madrid 19—{15 A. 15 m.) 

E n la cal la dal Oso, un amanta des
pechado m a t ó á su novia, joven agra-
ciAda, y d a s p a é a i n t a a t ó s n i c i d a n a 

Taé conducido a l h o s p i t a l en g r a 
v í s i m o estado. 

O X B A H U A L G A 

Madrid 19—(13 h.) 
D i c e n de B i l b a o que r e i n a g r a n 

d isgaato e n t r e loa empleados de los 
t r a n v í a a , con m o t i v o de l a e x p u l a i ó n 
de t r ece c o a i p a ñ e r o s qne per tene
c í a n á l a soc iedad de r e s i s t e n c i a , 

L a m a y o r í a de los empleados h a n 
hecho cansa c o m ú n con los desped i 
dos. 

T r a b á j a s e p a r a c o n j n r a r l a h u e l g a » 

ÍSÍDRO P L A Z A - C O M E K C I & F T E B i l í Q O E R O 
Burgos, Isla, o. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

puevo salón de pelaqaepía 
d e l " C e n t r o , , 

Almirante Bonifaz, 4, próximo á la 
Plaza Mayor. 

ELEGANCIA Y ESMERO EN E L SERVICIO 

i>Andís una casa en la calle de la 
v d VtíilUtí Calera, números 37 y 39, 
con" horno, corral, cuadras y almacén. 
En la misma informarán. 

Ganaeoles guisados 
En la acreditada casa de vinos y co

midas de Francisco Gronzales (E l Jamo-
ñero). Almirante Bonifaz, 3, encontrará 
el público caracoles guisados con el es
mero que tiene acreditado. 

Lectura á domicilio 2'50 'pesetas al 
mes. Obras á plazos. 

Compra y venta. 
I s l a , 17, 

i s p a s o 
Se hace de un establecimiento de vi

nos y comestibles, con sus buenas cua
dras, por tener que ausentarse su dueño 
fuera de esta capital. 

En esta administración darán razón. 

C« rtA"r»ntT--n cueros de buey en ei 
56 OO 'Bpnell aimacén de granos ¿e 
Cristeto Martínez, Lerma. 

fenta de carbones 
En el almacén de carbones y mate

rias de construcción del conocido GO-
merciante de esta ciudad I ) . l lamón Lo
zano, so' reciben encargos para coloca
ción de asfalto^ naturales, procedentes 
de la .c«isa JVJaestu, debiendo advertir 
que encontrándose en esta por término 
de un mea los encargados de dicha casa 
haciendo trabajos particulares, motivo 
por el cual pueden hacer estos trabajos 
de asfaltado con mucha más economía 
que teniendo que venir exprofeso desde 
la casa. 

SANTANDER, 5. 

Se vende una muía, un carro de bue
yes y una tartana. En esta administra
ción informarán. 

Arriendo 
En la calle de Vitoria, fronte al nuevo 

cuartel de artillería, se arrienda una 
casa con Jardín. 

Darán razón. Mercado, núm. 12. 

R e g a l i z P e c t o r a l I * . B. 
A. -SSAs^E 013 

La Su prioridad de . , r\ \ ^ i r p • \ i v t 

BMÓ pec&Boeida per * a V. ^ i »- í t i . A i i 
todot los que han hecho uso de el1-a. 

Precio de la cija: 3 R E A L E S en todas l^s far
macias. 

Debef&lgirst t a Marca TJ.O. enrojo, 
en la ÍJja giti rodea la caja. 

F á b r i c a ea. S a y o n a : L . L H BEXTP. 

TINTORERÍA DE PARlS 
D E 

Edmundo Deslandes 
P K O V E E D O R D E L A R E A L CASA 

S a n S e b a s t i a n 
Limpieza y tinte perfeccionados 
JSucursal en Burgos. Mercado, lf 

L a Esperanza 
C o m p a ñ í a de seguros 

CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 
Agente general de esta provincia, Au-

reliano Real, San Juan, 39, o.o, Burgos. 

Sociedad Cooperativa CQiitap 
A N U N C I O 

Con arreglo á lo que previene el arti
culo 47 del reglamento de la Sociedad, 
se convoca á Junta general de socios 
cooperadores que deberá celebrarse el 
domingo 27 del actual á las tres de su 
tarde en el local que ocupa la cSala de 
esgrima», de esta plaza, llamando la 

atención de aquéllos que no puedan 
concurrir para que den cumplimiento 
ai artículo 49. 
• Burgos 18 Enero 1901.—El Secreta
rio, Litis Caja. 

Imprenta del DIARIO 

Sembradora privilegiada de liezeaoo 
P A R A R E M O L A C H A 

Aparato sencillo y de fácil manejo, que abre el hoyo y deposita automática
mente tres ó cuatro granos en cada golpe á la profundidad conveniente. Ahorra 
gran cantidad de semilla y abrevia notablemente la siembra, comparada con. la 
que se verifica con azadilla ó plantador, dejándola mejor enterrada y cubierta. 

Su adopción ofrece por lo tanto grandes ventajas para los cultivadores de re
molacha que hayan de ponerla á golpes, y debe también servir de complemento 
para los que lo hagan en lineas, en los trozos que no se presten al empleo de las 
sembradoras ó arados, con cuyo objeto han adquirido ya algunos ejemplares las-
Sociedades Azucareras de Valladoiid y La Rasa, Zaragoza (rabal), la Montañesa y 
la Burgalesa, para utilizarlos en los terrenos cultivados por su cuenta. 

Para ellos dirigirse á su inventor y constructor D . A a a c l e t o Xiazcauo, agri
cultor é industrial, Magaz (provincia de Falencia.) ¿.t-, 

BANCO DE BURGOS 
BURGOS 

Osjjst A h D F P d s 
Acordado por el Consejo de Gobierno el establecimiento de una Caja de 

Ahorros en el Banco de Burgos, bajo la garantía y responsabilidad del Banco,, 
se hace público que desde luego se reciben imposiciones en la Caja de Ahorros, 
abonándose á las mismas el 2 por 100 de interés anual. 

A l hacer la primera imposición, que habrá de ser de 5 pesetas por lo menos» 
se proveerá á ios imponentes de una libreta que constituirá el título de propie
dad intransferible de las cantidades impuestas en la Caja, y en cuya libreta Ta 
impreso el reglamento porque la Caja de Ahorros se rige. 

Hasta tanto que las oficinas del Banco se instalen en el edificio de su propie
dad, sito en las calles de San Lorenzo, San Carlos y Almirante Bonifaz, las im-
posiciones se recibirán en sus oficinas provisionales, calle Almirante Bonifaz, 
núm, 11, 2.o, pral. derecha. 

E l servicio de la Caja de Ahorros está abierto al público de diez á una y do 
j;es á cinco los días laborables, y de diez á doce los festivos. 

FABRICA DE CURTIDOS MOVIDA A VAPOR 
d e 

Felipe Oliiildos 
Ú^ICA E N SU CLASE EN ESTA CAPITAL Y SU PROVINCIA 

Contando con los mejores elementos que requiere esta industria, puedo ofre
cer suela de inmejorables condiciones á precios ventajosos. Despacho en la mis
ma fábrica, calle de Madrid, núm. 5, (edificio de la Concepción), BURGOS. 

ill pes 

se venden en la R e l o j e r í a 
E l é c t r i c a da Ocejo, Isla, 9 
y 11, Burgos, 

R E L O J E S d é > c a p e R O S K O P F 
de verdadero n i q u e l , ó 

a 

de acero negro, con diea 
centros y dos contrapi
votes de piedra, paten 
te de invención número 
15.360 grabado en la má. 
quina y 

M A R G A « O C E J O » 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Si alguno entre mil de éstos no anda hien, se cambia por o t r o . 
NOTA.—El reloj que se compre más barato sale caro, y es inútil pedirle do 

más precio porque no dura más n i anda mejor aunque se pague el doble. 

BUSCASE CON VERDADERO A F A N E L 

PURGANTE DE ANDRES Y FABIA 
Farmacéutico pretniado di Y tienda 

1.° Porque el enfermo se distrae al preparárselo él mismo. 2.» Se toma 
hasta con placer. 3 o Nada irrita. 4.o Su efecto es rápido y sin molestias. 
5.o Su uso no priva la comida. 6.o Favorece á las señoritas jóvenes para su 
mayor desarrollo, por la preparación de hierro que llera. 7.o Pueden to
marlo sin ningún temor hasta las personas extremadamente delicadas y 
niños de la más tierna edad. 8.o Su valor, ó el de una elegante caja que 
encierra seis dosii ó sean seis purgantes, que pueden conservarles todo el 
tiempo que se quiera, es solo el de 2 ptas. en toda España. Ea además 

AJÍTIDOTO SOBEHBHO de 
y por lo mismo corrige inmediatamente las inapetencias, acideces, náu
seas, indigestiones, afecciones nerviosas, irregularidades dwl menstruo, va
hídos, vómitos, estreñimientos, dolores de cabeza y otros padecimientos 
euya causa suele residir en el estómago. Sustituye en todos los casos, 
y con gran ventaja, al citrato de magnesia como simple purgante. 

Se vende en la farmacia de Andrés y Pabiá, frente al campanario de 
San Martin, caüe de San Vicente, núm. 17, á 2 pesetas caja. Desde Va
lencia se envía certificado á todas partes, acompañando al encargo, (CM 
sellos ó libranzas), 2 pesetas 25 céntimos. 

De renta en todas las buenas farmacias y droguerías. En Burgo», don 
Fabián Barriocanal, calle del Cid, 17, á 2 pesetas caja. 
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S i ERFESBEBADES O R H A R U S 

S Á N D A L O P 1 Z 
M i l - F K S K T A ^ 

t»é» ÍM II h f fWWiADSS UHIW ARTAS, F^raiado 
i T O f t , Obr^a l & B f m r a o do P^vr i s da i san 7 G-raa 
Esrssaio &n l a . d a @ a « s ¿a 1 8 9 9 , Diacj acare affo* d^ésl io 
Iwiüiii», Daic»« cprobtdai T recnctméaá&a p«r Ue Reata ^oa-

Barocloaa y sÉalíorca Varí»» oon»re€4>a«i «ía^US 
raoa-

va. 
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BMteAe Toataja aafcaa W a a ma •latera*—9ieseo. l i ra 

E a Burgos J . MaXa, sucesor de Sainz Valprneeta. 



1 
p i a r i o de B u r g o s 

V I N O 
G R O F U L I S M O . D E B I L I D A D 

ICDÔ TÁflIGO 
FOSFATADO 

Recomendado con 

E S P I N A R 
.. gran éxito por lo.-' principales médicos para la 

C u r a c i ó n do lan £sc ró t i i l a< i r B .aqn i t ÍBmot A n e m i a » Clo ros i s , 
X i iu fa t i smo , Dabi l i cUid g-eaeral é l u a p e t e u c i a . 

I n d i s p ^ i i e a b l e á los convalec ien toa do c 
Laboratorio .. Farmacéutico G. Espinar, Coliseo, 2, Sevilla. * 
Venta principales farmacias v droguerías de España, Islas Canarias v A m * • 

•^n i i i r i c 

(Es l a m 
celona; ai 
l l n f a t i s m o 
de los huesos y 
De Tent» «n las farmacias ÍMLÜ 

CAP 7 
EMEOIO-neCCKOGIÜO COMO-El MAS EF/fiAZ.8APí8aYC0hl|>naw r̂r*** If ATI? E con Jocluro de H i e r r o i n a l t e r a b l e 

CONTRA 

la A n e m i a , la E'obrfisa de la S a n g r e 
la Opilación, la Escrófula, etc 

Exíjase el Producto verdadero con la 
firma BLANCARD y las ¡eñas 

40, Rué Bonaparte, en Paría 
Prenio : l ' í i . n o R A S ^ . ' r . y 2 rr.25; JARABE-SÍT 

í ^ E S F BIA 0 0 S c 

es la fuente de buena salud 

L a Za rílla 
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not 

la cabeza, tan frecuerírtes en los días fríos y húnri! 
atacan con frecuencia á las personas que llevar 
sedentaria y suelen tener los píes fríos, se curanT 
con ei nu^vo medicamento llamado 

El «Antinerrioso Howard* es el más poderoso tónico eonocido del sisttma 
aerrioso y el regulador más inofensiro de sus trastornos funcionales. Está indi-
«ado para curar Tábidos, hipocondría, todo dolor, neuraigia.s, jaquecas, gastrai-
^ajs (dolor de estómago), insomnio, TÓrtigos, mareos, desTanecimientos, dolor de 
•afceza,, debilidad cerebral, del oído y de la vista, asma nerviosa, palpitaciones 
»«TÍosas , dolor que precede ó acompaña á las reglas, histerismo, parálisis, fio-
i«dad, etc».—El enfermo que hace uso del «AntinerTioso Howard» experimentfi 
rAplaal^nte tales resultados que le dejan suspenso el juicio, al punto de no JJO-
ém- creer en loS afectos tan prontos y sorprendentes del medicamento. Despiér
tase el apetito, si antéS estaba decaído, regularízanse las digestiones, si antes 
e&m difíciles y tumultuosas; d decaimiento profundo y á la íoitA de energía en 
las determinaciones, sucédenie el vi^ov T tal entereza de voluntad, q«e el indi-
•iduo llega á creerse transformado en otro. Se afirma la memoria, se robustece 
la inteligencia, el pensamiento adquiere mayor con^tencia, vuelven las ideas 
«on la nitidez y claridad apetecidas, y sin la niebla y confusión en que_ poco ha 
veíales envueltas, siente más potencia la fuerza de las ideas y el discurrir agrada
ble y fácil. A estae modificaciones úñense las de una más fácil respiración, ia sen
sación de la tranquilidad y marcha normal del corazón, un sueño tranquilo, repo
dado y reparador, del que sale cada día más fuerte, ágil y activo. Pero estas pro
fundas y rápidas modificaciones que introduce el medicamento en • ! organismo 
MO paran ahí: continúan persistentes y progresivas hasta que hacen desaparectr 
t ó i a huella de padecimiento nervioso. El «Antinervioso Howard» no contiene 
•pío ni sus sales, ni bromuros n i calmantes. Los individuos cuyo sistema nervioso 
«e halla en constante tensión por las condiciones especiales de la vida moderna, 
lafe luchas, vida rebosante de placeres, preocupaciones, ansias de glorias, de ri
quezas, escritores, políticos, bolsistas etc., hallarán el seguro de su salud, de su 
tóanquilidad y de su vida en el «Antinervioso Howard»; 4 pésetes caja. Se ma*-
da por el correo, previo el envío del importe en sellos ó giro. Venta, boticas y 
droguerías de Burgos, en el paseo del Espolón, 30; Cid 17, y Plaza de Prira, 19, 
j Aranda de Duero, Viuda de Mira. Depositario general y único p a r a l a venta 
e-n España, Guillermo García, Capellanes, 1, Madrid. 

B á L S A M U N E U H A L Ü I N E 
R E M E D I O I N F A L I B L E 

PARA LA CURACIÓN DEL 
R e u m a t i s m o , n e u r a l g i a s c i á t i c a , l u m b a g o 

g o t a , dolores de cabeza, m u s c u l a r e s y 
ne rv iosos , contus iones , c a l a m b r e s , 

t e r c e d u r a s y t o d a c lase d e pun
zadas. 

La N e u r a l g i n e cura los dolores reumáticos. 
Con una sola fricción es lo suficiente para su 
pionto alivio ó curación radical. 

La W e u r a l g i n e cura las neuralgias en el 
momento que se aplica al nervio afectado. Cu
ra como por encanto. 

E l dolor atormentador es aliviado instantá 
neamente y curado en pocos días por el bálsa
mo K e u r a l g i n e . 

La popularidad creciente de la HTeuralgine 
es una prueba de sus excelencias y cualidades 
superiores. Es la medicina favorita de los mó
dicos para curar los dolores neurálgicos. 

La l í e u r a l g i n e conquista el dolor. 

Higiene Medicine O.o 

3, Coleman S t . London 
^ De venta en las principales farinaciae y 

droguerías. 

H a c e S a n g r e P u r a , 
F o r t a l e c e i o s h e r v i o s , 
D e s p i e r t a ef A p e t i t o , 

Q u i t a a q u e l Cot iocido C a n s a n c i o 
y H a c e L l e v a d e r a l a V i d a . 

Millares de personas han declarado 
en pro do las virtudes curativas do 
la Zarzaparrilla del Dr. Ayer. Sus 
cartas llegan diariamente por el 
correo. No son meras teorías, ques 
todos los comunicantes aseveran 
que la Zarzaparrilla del Dr, Ayer 
les curó. 

Mujeres presa de debili
dad y cansancio 

quo han tenido que guardar cama, 
acongojadas por una infección es
crofulosa y extenuadas, que padecían 
de enfermedades propias de su sexo, 
escriben agradecidas, de haber sido 
perfectamente curadas. Aquellos 
que desean aprovecharse de su expe
riencia y ponerse sanos y fuertes, 
tomen la 

arzeparríüa dei Dr. Ayer 
el gran restaurador de fuerzas y 
depurativo de le sangre. 

Pildoras del Dr. A Y E R , Azucaradas, 
E l Iklejor Purgante. 

que prepara e l D r . A N D H E X J de BarGelona 
Este r a p é hace abortar casi s iempre en m u y pocas 

la i n f l amac ión producida en ias fosas nasales p c r l a i n l 
brusca del aire frío y evita que se propague á la ci 
sobre todo si se emplea luego de inic iarse ei resfriado 
empieza casi s iempre con p i c a z ó n y resecamiento de ¡1 
y frecuentes estornudos. 

El uso del B W É - M S A U S a A es muy fácil y senciilo. Va M 
en pequeñas caritas que pueden llevarse cómodamente en el boísi 
estropearse ni vaciarse el polvo. 

Oe. venta «n MdM las Fn:*tnaci' is .— C a j a , 6 reaies. 

paro, curar' 
Constipados, T ó s nerviosa , 

L a r i n j i t i s , Ronquera , 
I r r i t a c i ó n dePecixo, Ca ta r ro , 

A s m a , etc., etc. 

J A R A B E T Ó N I C O 
Q*¥evñrtiOB& de EscoBar 

De las virtudes medicinales de este pre
parado, nada puede hablar con tanta elo-
cuendá ni c*n tanta verdad como los datos 
prácticos que nos sumimstran los mismos 
profesores que lo han experimentado. 

Hélos aqxd. 
SÍÍ. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Muy señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las mucha* 
veces que he administrado el Jarabe 
tónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
férrúginósoG conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la aketriyi idio 
pática, la consecutiva á hemorragias y fie
bres graves y la sintomática relacionada con 
afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial sobre la arask 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra
dable que tiene, circunstancia muy dig 
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 
Pablo de Ahajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital «le Sai. 
Carlos) 

Depos i t o g e n e r a l p a r a T e n t a 

pamaeia de Eseolip, 
Plaza da Prim, IS, Bnrgos, 

« S i t e n é i s t o s , 

t o m a d P a s t i l l a s G é r a n d e l 

E s t a frase se ha hecho popular y ha dado la vui 
al mundo demostrando la eficacia de las 

indispünsablasi^m 
que se fatigan al hablar yáls 
durante su trabajo habituah 
expuestas á la intemperie de! 
respiran polvo 6 vapores irrit 

M u y n e c e s a r i a s á l o s F u m a d o r e i 

Cada estuche con 72 pastiüas, contiene instrucciones sobre la manera de t i 

La 
curse 
grave 
jesta.< 

e Paglia 
INVENTADO EN 1838 . « 

por el Prof. GIROLAMO PAGLIANO, fundador de la casa, viat» 

^ ^ s ^ l S D E P U R A T I V O T R E F B B S O A N T B D B L A f 
G E B . Especialmente indicado para usarse en la P ; ™ ^ ^ í a 0 

Más de 60 a ñ o s de é x i t o consecutivo es l a mejor ga ranw 

efieacia' Rechazar las falsificaciones 
Todos los productos de nuestra casa deben llevar ^ Ma » 

F á b r i c a B e i l s t r a d a . cuyo dibujo en azul celeste, tiene w 

eniiegrode Glrolamo Pagllano. 
ú n i c o s agentes en E s p a ñ a : J. ÜRIACH Y C . ' - B A W ^ 

• 

de ^ l i c e r o - f o s f a t o 
de c a l c o n 

S O L U C I Ó N B E N E D I C T O 

C R E O S O T É 
Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronl,' 

tarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consuntivas,1 
cia, debilidad general, postracción nerviosa, neurastenia, i^P^L 
fermedades mentales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. 
pesetas. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 
En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal. 

A N T I R K E U M A 
C t T & A C I Ó I T R A D I C A L B E L O S B O L O R ü S 

Efi«»z medicamento para la curación radical 
M f cual fuero la forma en que se presenten, «o1110 
flamJitorio gota, etc., etc. . 
F i R M A C I A E S P E C I 5 L DE GRMJIKGLADÁ, 4, A S ^ L T O á 
En Burgos farmacia de D. José Mata y Martínez, l * 

1 D E L 
LA Ü N I C A DE ESPAKA.PRfJ 

en l a B x p o s i c i ó n de P a r í s ^ 
deis 

D E VENTA EN T#DAS LAS FAIíMAGIAS - ^ 
Por mayér en el Labora t» r iode l^ 
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